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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números ' de, 
este BOLlETÍN, dispondrán que se 
üje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para sü encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y.12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A • EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Ministerio de Oleras Públicas 

Dirección General de Obras Hidráu
licas. 

A d m i n i s t r a c i ó n P rov iue i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de 

Minas—Anuncio. 

Administración Municipal 
'Mictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Mictos de Juzgados. 

Ministerio de Obras Públicas 
ERECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS 

S e c c i ó n de Obras H i d r á u l i c a s 

Conc«rso de proyectos, suministro g 
Montaje de compuertas au tomát icas 
Pura el aliviadero de superficie del 

pantano de Villameca (León) 
A N U N C I O 

ciefaSta las trece horas del día 19 
¿j , Próxiino mes de A g o s t ó l e admi
ran en la Sección de Obras H i -

^ O h ^ 8 áe la Direccióri General 
«ras Hidráu l icas , durante las 

ño ra s de oficliía, proposiciones para 
este concurso. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a 310.000 ptas. 

L a fianza provisional a 6.200 ptas. 
E l concurso se verif icará en l a 

citada Direcc ión General de Obras 
Hidráu l i cas el dia 21 del citado mes 
de Agosto, a las once horas. 

E l proyecto y pliego de condicio
nes es tarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en d icha Secc ión de 
Obras Hidráu l i cas , y el modelo de 
propos ic ión y disposiciones para la 
p resen tac ión de proposiciones y ce
lebrac ión del concurso, son los que 
siguen: . -

Modelo, de proposición 
D. . . . . . . vecino de , provin

cia de . . . . . . según cédu la personal 
n ú m , con residencia en , 
provincia de , calle d e . . . . . . 
n ú m , , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado del día . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la ad jud icac ión del concurso 
de proyectos, suministro y montaje 
de compuertas au tomá t i ca s para el 
aliviadero de superficie del Pantano 
de Vi l lameca (León), se compromete 
a tomar a su cargo la e jecución de 
las mismas, con estricta sujeción a 

los expresados requisitos y coridi-
cionés, por la cantidad de 

(Áqui la p ropos ic ión qüe se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el 
tipo fijado; advirtiendo que será 
desechada toda propos ic ión en que 
no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y cén t imos , escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las 
obras, así como1:oda aquella en que 
se a ñ a d a alguna c láusu la . ) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta' creada por R. O . de 26 de 
Marzo de 1929. 
Disposiciones para la presentación de 

proposiciones y la celebración 
del cúnciirso 

Las proposiciones, ajustadas a l 
modelo precedente, se r e d a c t a r á n en 
castellano, y se ex t ende rán en papel 
sellado de cuatro pesetas y cincuenta 
c é n t i m o s . 

Se p r e sen t a r án en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cuarl se 
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cons igna rá que son para esta con- i 
trata, a c o m p a ñ a n d o a las mismas el ! 
poder o documento que acredite la | 
r epresen tac ión que, en su caso, pue
da ostentar el proponente. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, debe rá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en La Caja ge
neral de Depósitos, o en sus sucursa
les, la cantidad que se expresa en el 
anuncio como fianza provisional, en 
metá l ico o en efectos de M Deuda 
púb l i ca al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
ga ran t í a para tomar parte en el con
curso, a c o m p a ñ a n d o a l resguardo la 
póliza d e adqu i s ic ión de dichos 
efectos. E n este ú l t imo caso, se depo
s i ta rá u na/santidad no inferior a l 10 
por 100, precisamente en metá l ico , 
para responder de la falta de reinte
gro de lo§ documentos presentados, 

si la hubiere. 
Caso de presentar propos ic ión al

guna Sociedad, Empresa a Compa
ñía , deberá a c o m p a ñ a r a la misma 
la certif icación exigida por el ar
t iculo 6.° del Real Decreto de 24 de 
Diciembre de 1928. 

De cada propos ic ión que se pre
sente, se exped i rá el oportuno recibo. 

E l concurso se ce lebra rá con su
jec ión a la Ins t rucc ión para subas
tas de 11 de Septiembre de 1886, 

Si concurre alguna Sociedad, debe 
a c o m p a ñ a r la escritura social ins
cri ta en el Registro Mercanti l , y 
acuerdos del Consejo de Admin i s 
t r ac ión , con las firmas legitimadas 
que autoricen al que firme la pro
pos ic ión para tomar parte en el con
curso, acreditando si éste ejerce al
gún cargo mediante cert if icación de 
la Sociedad, con las firmas legitima 
das y el documento legalizado. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nac ión en Es
p a ñ a . 

Los que concurran al éoncurso de
b e r á n acreditar, previamente a la 
ce lebrac ión de éste, que se hal lan 
al corriente en el pago del subsidio 
para la vejez, seguro obligatorio, ac
cidentes del trabajo y con t r i buc ión 
industrial o de utilidades. 

Madr id , 13 de Junio de 2941.—El 
Director general, (ilegible). • 

Núm. 256.-105,75 ptas. 

IdmmistroclQfl mmmM 
Gobierno civil de la n r o M a de León 
Comisaría General de Abastecimieníos 

y Transportes 
D e l e g a c i ó n provincial de León 
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dependientes de la mía , ve la rán por 
el m á s e x a c t o cumplimiento de 
cuanto se dispone en esta orden 
colaborando con el mayor celo para 
impedir que se cometan infraccio
nes. 

León, 25 de Junio de 1941. 
. E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio. 

Intervención de la patata temprana 
A partir de esta fecha queda inter

venida la patata « temprana .» 
Con el fin de evitar su acapara

miento así, como para conseguir una 
d i s t r ibuc ión justa1 hac i éndo la llegar 
a todos los hogares humildes, -

Dispongo lo siguiente: 
1. ° Toda la patata temprana de 

esta provincia que se halle en poder 
de sus tenedores, así como la que no 
haya sido sacada aun de la tierra, 
queda intervenida a disposic ión de 
esta Delegación. 

2. ° N ingún productor podrá re
coger de su finca las patatas sin que 
previamente se cerciore que éstas 
han alcanzado, el completo grado de 
su desarrollo, a fin de conseguir el 
m á x i m o rendimiento. 

3. ° T o d o productor, una v e z 
arrancadas las patatas de la tierra, 
p resen ta rá dec la rac ión jurada de la 
cosecha obtenida, en su Ayunta
miento quedando, como anterior
mente se menciona, a disposic ión de 
esta Delegación. 

4. ° Los Ayuntamientos env ia rán 
a esta Delegación, los d ías 10,20 y 30 
de cada mes, re lación de las decla
raciones hechas por los productores. 

5. ° Quedan autorizados los A l 
caldes, como Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes, para 
intervenir la patata que no hubiera 
sido declarada. Haré responsable a 
los mismos de las ocultaciones que 
hubiera en su Ayuntamiento, siem
pre que se compruebe que dicha A u 
toridad era sabedora de tal infrac
c ión . 

6. ° L a c i rcu lac ión será regulada 
mediante los modelos de guías co
rrientes expedidas por esta Delega
c ión . 

7. ° Toda infracción cometida e 
incumplimiento de la presente dis
pos ic ión , será sancionada con arre
glo a la Ley de Tasas. 

Los Alcaldes y d e m á s Autoridades 

Cuerno Nacional de ingenieros de 
/ Ninas 

Se hace saber: Que el excelentísi
mo señor Gobernador c iv i l de la 
provincia, ha aprobado el expedien
te de registro minero nombrado Ca
silda 1.a, n ú m e r o 9.266, sita en tér
mino de Tremor de A r r i b a y Ayun
tamiento de Igüeña , de mineral an
tracita, n ú m e r o de pertenencias 12, 
fecha de la concesión 6 de Junio de 
1941, interesado D. Pablo Peña Fer
nández , vecino de Poblqdura de las 
A r regueras. 

L o q u e se anuncia al públ ico al 
objeto de los que se crean perjudi
cados presenten sus reclamaciones 
dentro del plazo de treinta días, a 
Contar del siguiente al de la publi
cación de esté anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León a 21 de Junio de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

o • 
' •• ' . \ ' . ^ . 0 . 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l , de fecha 12 de Agosto 
ú l t imo, ha sido admitida la renuncia 
presentada por D. Francisco Javier 
Ortiz, del registro «Franc i sco Javier» 
n ú m . 9.506, y cuyo anuncio de soli
citud fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 15 de A b r i l de 1940. 

L o que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFIGIAL. 

León a 21 de Junio de 1941.—El 
Ingeniero jefe, Celso R. Arango. 

' ' • o 
J O -

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l , de fecha 4 de Noviembre 
ú l t imo ha sido admitida la renuncia 
presentada por D . Serafín Diez T u ' 
rienzo, del registro «La, Yelilla», nU' 
mero 9.651. 

L o q u e e n virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL-

León a 21 de Junio de 1941—b 
Ingeniero jefe, Celso R. Arango. 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober-



nador c iv i l , de fecha 13 de Mayo úl
timo, han sido admitidas las renun
cias presentadas por D . José María 
Fernández Solana, de los ^ registros 
«Enlace», n ú m . 9.796; «Otro Retal», 
núm. 9.795 y «Recuperada», n.0 9.794, 
y cuyos anuncios de solicitudes fue
ron publicados en los BOLETINES 
OFICIALES fechas 17 de Marzo últ i-
JHO y 14 de Marzo ú l t imo, respectiva-
mpnte. 

Lo que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León a 21 de Junio de 1941—El 
Ingeniero jefe, Celso R. Arango. 

o o 
o 

Se hace saber: Que el ex.celentisi-
mo señor Gobernador c i v i l de la 
provincia, ha cancelado por no ha
ber presentado la carta de pago^en 
Decreto techa 21 de Junio corriente, 
el expediente de registro minero 
nombrado «Riaño» . n ú m e r o 9.866, 
de mineral de Silicato de Alúmina , 
sita en t é rmino y Ayuntamiento de 
Riaño, propiedad de D. Francisco 
González García, de esta capital. 

Lo que se hace púb l i co para que 
en el t é rmino de treinta días, puedan 
presentar sus reclamaciones o pro
testas los que se crean perjudicados. 

León, a 24 de Jun io de 1941—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Aflimlractón monlEipal, 
^Ayuntamiento de 
Rióse zo de Tapia 

Para atender al pago del aumento 
del sueldo a la plaza del Secretario de 
este Ayuntamiento, según Decreto 
del Ministerio dé la Gobernac ión del 
24 de febrero ú l t imo, y al pago de au
mento d é l o s subsidios familiares a 
ios empleados del Ayuntamiento, se
gún Decreto del Ministerio de T ra -
bajo, que publica el BOLETÍN OFI-
5?AL de la provincia n ú m . 63, del 18 

Marzo ú l t imo, la Corporac ión de 
Ĵ11 Presidencia, en sesión del día 4 

üe Mayo ú l t imo , a c o r d ó se formali-
ce un expediente de hab i l i t ac ión de 

hto, de las existencias en caja al 
errar la cuenta del a ñ o de 1940. 

^ i c h o expediente está de mani-
^Sto al Públ ico en la Secretar ía del 
j un t amien to , Por t é r m i n o de diez 

as' Para oír reclamaciones. 
o 

^0 h K" o o 1 

gün ^ ^ e n d o comparecido a n in-
e las operaciones del presente 

reemplazo, el recluta del reemplazo 
de 1942, T o m á s González Diez, hijo 
de Arturo y María Angela, natural de 
Tapia de la Ribera, el que. según 
manifes tación del padre, es religioso 
marista, y en el mes de A b r i l del 
presente a ñ o e m b a r c ó para Cuba, 
por medio del preserve, se le l lama 
para que, antes del d ía 25 de Ju l io 
p r ó j i m o , se presente ante esta A l 
caldía, oa la autoridad munic ipa l del 
punto donde se encuentre, con obje
to de ser tallado y reconocido, y 
cumpl i r con los deberes que le im
pone el Reglamento de Quintas, pues 
de no verif icarlo, será declarado 
prófugo, y le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Ríoseco de Tapia , a 18 de Junio 
de 1941. — E l Alcalde, E lad io Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

No habiendo comparecido a n in 
guno de los actos del reemplazo, ni 
persona alguna que le representara, 
el mozo Luc iano Robles Berlanga, 
hijo de Enrique y María, del alista
miento de 1942, se hace saber por el 
presente edicto que, si no j ustifica 
su p ressn tac ión en el punto donde 
se encueút re , en el plazo de quince 
días , será declarado prófugo. 

Vega de Espinareda, 23 de Junio 
de 1941.—El Alcalde, L . R a m ó n . 

.MmmístiBíón fie íosflcia 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

i g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
Francisco Arce Panizo, pertenecien
te al reemplazo de 1933, hijo de A n 
tonio y de María, el cual se hal la en 
ignorado paradero desde hace m á s 
de diez años , y con el fin de acredi
tar la ausencia de éste para justifi
cante en expediente de prór roga de 
primera clase de i n c o r p o r a c i ó n a fi
las, solicitado por Serafín Arce Pa
j i z o , hermano del anterior, pertene
ciente al reemplazo de 1942, a tenor 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento para el Reclutamiento y Re
emplazo del Ejérc i to , se hace públ i 
co por medio del BOLETÍN OFICIALA 
fin de que cuantas personas o Auto
ridades tengan conocimiento del ac
tual paradero o residencia de dicho 
Francisco Arce Panizo, se dignen 
comunicarlo a esta Alcaldía , expre
sando el mayor n ú m e r o de datos 
posible. 

Luc i l l o , 23 de Junio de 1941.—El 
Alcalde, José Pinto. 

Aadieocia Territorial de Yalladolld 
Don Ladislao Roig Marino, Presi

dente de la Audiencia Terr i tor ia l 
de Val ladol íd . 
Hago saber: Que en cumplimiento 

d é l o dispuesto en el a r t í cu lo 4.° de 
la Orden del Ministerio de Justicia 
de 8 de Junio de 1940 y en la de 27 
de Mayo ú l t imo , se anuncia a con
curso entre Secretarios de Juzgados 
municipales (que se hal len sirviendo 
el cargó en propiedad o sean exce
dentes) de la clase C, (no capitales 
de provincia y de menos de 30.000 
habitantes) la provis ión de las vacan
tes de dicho cargo existentes en el 
territorio de esta Audiencia , produ
cidas con posterioridad a la orden 
del Ministerio de Justicia de 8 de1 
Jun io de 1940. 

PROVINCIA DE FALENCIA 

Partido judicial de Ba l t anás 
Cebico de la Torre. 

Partido judic ia l de Patencia 
Grijota. 

PROVINCIA D E S A L A M A N C A 

Partido judic ia l de A l b a de Taimes 
Sieteiglesias de Tormos. 

Partido judic ia l de Ledesma v 
Santiz. 
Tremadal de Tormos. 

Partido judic ia l de Vitigudino 
Yecla de Yeitos. 

Partido judicial de Sequeros 
Valero. 

Partido judicial de Béjar 
pedrada. 

PROVINCIA D ^ LEÓN 
Partido judic ia l de Astorga , 

Santa Mar ina del Rey. 
L u c i l l o . 
V i l l ame j i l . 
Valderrey. 

Partido judic ia l de Vil lafranca del 
Bierzo 

Cenc ía . 
Partido judicial de Riaño 

Vegamián . 
Oseja de Sajambre. 
Partido judic ia l de Ponferrada 

Ponferrada. 
Borrenes. 
San Esteban de Valdueza 
P á r a m o del S i l . 

• Partido jud ic ia l de León 
Santovenia de la Va ldonc ina . 
Armun ia . 
Onzoni l la . 



Partido judicial de L a Bañeza 
L a Bañeza, 
Regueras de Ar r iba . 
Roperuelos del P á r a m o . 
Soto de la Vega. 

PROVINCIA DE Z A M O R A 

Partido judic ia l de Alcañices 
R á b a n o de Aliste. 

Partido judicial de Benavente 
Br imaz de Urz. 
Mi l l a s de la Polvorosa. 
Santa Croya (Je Tera. 
Santovenia del Es la . 
Vil layeza del Agua. 

Partido judicia l dp Bermillo de Sagago 
Argañ ín . 
Fermoselle. 
Fresno de Sayago. 
Gamones. 
Partido judicial de Fuentesauco 

Arguj i l lo . 
Cubo del V ino . . 

Partido judicia l de Puebla de Sanabria 
Trefacio. ' 

Partido judic ia l de Toro 
Peleagonzalo. 
Pozoantiguo. 
Sanzoles. 

Partido jud ic ia l de Zamora 
San Pedro de la Naya. 

PROVINCIA D E VALLADOLID 

Partido jud ic ia l de Nava del Reg 
Gas t ronuño . 
Torreci l la de la Orden. 

Partido judicial de Villalón 
Cuenca de Campos, 
Los concursantes debe rán acom-

p a ñ ^ r los siguientes documentos; 
1. ° Certificación del acta de Na

cimiento. 
2. ° Certificación del examen de 

aptitud a que se refiere el art. 11 del 
Decreto de 10 de A b r i l de 1871, o el 
T í tu lo de licenciado en Derecho. 

3. ° Certificado de toma de pose
sión y de cese en todos los cargos 
que hayan servido y en los que cons
ten las fechas de sus nombramientos 
para dichos cargos. 

4. ° Los excedentes a c o m p a ñ a r á n 
a d e m á s de certificación de antece-^ 
denles penales y de buena conducta, 
la de excedencia. 

5. ° Los excedentes forzosos acom
p a ñ a r á n copia de la Orden Ministe
r i a l qué les concediera tal exceden
cia . 

6. ° Declaración jurada de no 
haber pertenecido a la masoner ía , a 
n i n g ú n partido del Frente Popular, 
n i estar sujeto a procedimiento cr i 

mina l . L a falsedad en dicha docla-
rac ión l levará consigo las sanciones 
que previenen las disposiciones vi
gentes. Los Secretarios que se en
cuentren depurados d e b e r á n acom
p a ñ a r t a m b i é n el documento acredi
tativo de este extremo y. caso de ha
berles sido impuesta sanc ión , se h a r á 
constar cual haya sido ésta. 

Los expresados documentos pre
sen t a r án en la Secretar ía de Gobier
no de esta Audiencia , juntamente 
con la solicitud pertinente, dirigido 
a esta Presidencia, expresándose por 
orden correlativo las plazas que se 
interesen, en el plazo de treinta d ías 
naturales a contar desde el siguiente 
al de la pub l i cac ión de este edicto 
en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de la respectiva provincia, dê -
biendo hallarse dicha sol ici tud rein
tegrada con una póliza de tres pese
tas y otra de la Mutual idad jud ic ia l 
del mismo valor; adv i r t i éndose a los 
concursantes que los documentos 
comprendidos en los n ú m e r o s L0, 
3J0 y 4.°, si fuesen per ténec ien tes a 
otro t e r r i to r io ,deberán hallarse debi
damente legalizados. 

Dado en Val lado l id a veinticuatro 
de jun io de m i l novecientos cuaren
ta y uno.—Ladislao Roig. 

U a d o Civil especial de Responsabili
dades Polílicas de Valladolid 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 58 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anuncia que por 
haber satisfecho totalmente a nom
bre de los inculpados Victoriano 
Castellanos Doncel y Baldomcro 
Doncel Luna , vecinos de S a h a g ú n 
(León), la sanc ión que les fué i m 
puesta por resolución techa 4 Agos
to 1938, en el expediente n ú m e r o 
5070 del T r ibuna l de esta Región, 
han recobrado dichos encartados la^ 
l ibre disposición de sus bienes por 
lo que a este expediente se refiere; 
siendo es.te anuncio suficiente para 
que, sin m á s requisitos, se tengan 
por levantados cuantos embargados 
y medidas precautorias se hubieran 
podido llevar a cabo. 

Val ladol id , 24 de Jun io de 1941 . -
E l Juez C i v i l . Fausto Sánchez.—El 
Secretario, Francisco Solchagal 

o 

i • , , v ó o • ' 

Cédula de notificación g requerimiento 
E n virtud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez C i v i l Especial, en el expe

diente de responsabilidad incoado 
por la extinquida Comis ión Provin
cial de Incau tac ión de Bienes de 
León, que el T r i b u n a l de esta Región 
prosigue con el n ú m e r o 5.063 contra 
Alfredo Nistal Mart ínez, con últ imo 
domic i l io en León y cuyo actual 
paradero se ignora, se notifica por 
la presente a dicho inculpado que 
por resoluc ión del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de la División de Leónt 
fecha 24 de Ju l io de 1937, se declaró 
y fijó su responsabilidad c iv i l en la 
cantidad de quinientas m i l pesetas; 
p rev in iéndole que con arreglo a l a 
Orden de la Presidencia del Gobier
no, de fecha 2 de Diciembre de 1939, 
puede interponer recurso de revisión 
de la sanc ión impuesta, ante el Tr i 
bunal Regional de Responsabilida
des Pol í t icas de Va l l ado l id , dentro 
del plazo de tres meses, a contar 
desde esta not if icación. A l propio 
tiempo se le r équ ie re a que en el 
plazo de veinte días, haga efectiva 
dicha sanc ión económica , ante est 
Juzgado, o formule añ te 'e l Tribunal 
Regional de Va l l ado l id la solicitud 
y ofrezca las garant ías , para el pago 
en plazos, que expresa el ar t ículo 14 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, en cuyo caso c u m p l i r á lo dis
puesto en el mismo dentro del tér
mino que en él se establece. 

Val ladol id , 24 de Junio de 1941.-
E l Secretario, Francisco Solchaga. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Por el presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, se cita a los herederos, 
legatarios y acreedores de D a Cres-
cencia Sánchez Romero, para la 
p rác t ica del inventario de los bienes 
constitutivos de su herencia, el que 
da rá comienzo en la casa que habí-
tp la finada en el pueblo de Vi l l a -
contilce. Munic ip io de Villasabarie-
go, el día 13 del p róx imo raes de Ju
lio y hora de las 9 de su mañana . 

Vil lasabáriego, a 23 de Junio o 
1941.-Los albaceas contadores pai 
tidores, A. González.—Petroni lo 
llejo. 
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